
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad NacionaL de Córdoba 

Córdoba, 2 FEB 2019 
Expte. Ref.: 005755812018 
VISTO: 

Que las presentes actuaciones se lleva adelante el procedimiento del 
llamado a selección interna de Profesor Titular o Adjunto a cargo, a fin de cubrir, 
con carga anexa a su cargo docente en la Universidad, el dictado de la asignatura 
"Teoría del Estado y sus Transformaciones Históricas" correspondiente al 5to. 
cuatrimestre de la Licenciatura en Ciencia Política durante el ciclo lectivo 2019, 
aprobado mediante Res. HCD N.° 305/2018, y 

CONSIDERANDO: 
Que el presente procedimiento de selección interna se encuentra 

reglamentado bajo la Res. HÇS N.° 458/2017 aprueba Res. D.N. N.° 83/2017. 

Que por Res. D. N.° 929/2018 se estableció día y hora de apertura y cierre 
de inscripción y con fecha 18 de febrero de 2019 la Comisión Evaluadora emitió el 
correspondiente • Dictamen y Orden de Mérito (fs. 109/111) en los términos del 
artículo 160  del Reglamento de Selección interna (Res. D.N. N° 83/2017 - Res. 
HCS N.° 458/2017), quienes en su parte final sugieren la designación del docente 
Mgter. Javier Leonardo MOREIRA SLEPOY (D.N.I. N.° 24.168.509 - Legajo 
UNC 45.533) en el cargo de Profesor Adjunto a cargo de la asignatura "Teoría del 
Estado y sus Transformaciones Históricas" correspondiente al Sto. cuatrimestre 
de la Licenciatura en Ciencia Política durante el ciclo lectivo 2019 con carga anexa 
a su actual cargo en la Facultad de Ciencias Sociales. 

Que es competencia del H. Consejo Directivo la aprobación del Dictamen y 
Orden de Mérito emitido por la Comisión Evaluadora, así como la designación del 
Mgter. Javier Leonardo MOREIRA SLEPOY en el cargo mencionado en el 
segundo Considerando. 

Que de acuerdo cronograma/calendario anual de sesiones ordinarias del H. 
Consejo Directivo, la próxima sesión se encuentra prevista para el día 18/03/2019. 

Que en virtud de los dos últimos considerando y lo solicitado por Secretaria 
Académica a fs. 113 vuelta resulta necesario la aprobación y designación ad 
referéndum del Profesor MOREIRA SLEPOY con, el fin efectuar los llamados a 
selección interna de Profesor Adjunto y Asistente para cubrir como carga anexa a 
su cargo docente en la Universidad, el dictado de la asignatura "Teoría del Estado 
y sus Transformaciones Históricas" correspondiente al Sto. cuatrimestre de la 
Licenciatura en Ciencia Política durante el ciclo lectivo 2019. 



Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Dictamen de Evaluación, fs. 109/111, emitido por la 
Comisión Evaluadora designada por Res. HCD N.° 305/2018 para cubrir el cargo 
de Profesor Titular o Adjunto a cargo con carga anexa a su cargo docente en la 
Universidad, el dictado de la asignatura "Teoría del Estado y sus 
Transformaciones Históricas" correspondiente al 5to. cuatrimestre de la 
Licenciatura en Ciencia Política durante el ciclo lectivo 2019 y  en su consecuencia, 
aprobar el siguiente Orden de Mérito: 1)- Mgter. Javier Leonardo MOREIRA 
SLEPOY (D.N.I. N.° 24.168.509 - Legajo UNC 45.533). 

ARTÍCULO 2°: Designar interinamente, en el cargo de Profesor Adjunto a cargo 
de la asignatura Teoría del Estado y sus Transformaciones Históricas" 
correspondiente al 5to. cuatrimestre de la Licenciatura en Ciencia Política del ciclo 
lectivo 2019, al Mgter. Javier Leonardo MOREIRA SLEPOY (D.N.I. N.° 
24.168.509 - Legajo ¡iNC 45.533), a partir del día de la fecha y hasta el 
31/03/2020. 

ARTÍCULO 3°: La presente designación se efectúa como carga anexa a su cargo 
de Profesor Adjunto DS (Cód. 111) en el Área Estado, Políticas Pública y Sociedad 
- Subárea Políticas Públicas y Sociedad: Dimensión Institucional, Línea de 
Investigación: La intervención estatal en el campo de la economía y el trabajo en el 
marco de la crisis, que desarrolla en el Instituto de Investigación y Formación en 
Administración Pública (IIFAP) de esta Facultad. 

ARTÍCULÇ4°: otocolizar. Comunicar. Notificar. Pase al H. Consejo Directivo 
para su rati cación. p unamente archivar. 
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